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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C Lrdad de [,4éxico a 2 I ENE 2018

La Subprocuraduría de Ordenam enlo Territorial de la Procuraduría Ambie¡tal y del Ordenamiento
ferritorial de la Ciudad de l\Iéxrco. con fundamento eñ los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15
BIS 4 fracciones I y X,21,27 f?cctón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgá¡ica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamento Territorial de la Ciudad de f!4éxico,4 fracción lV 52 fracción ly 101 prlmer párrafo de su
Reglamento habiendo analizado los elementos contenidos en el exped ente número PAOT-2O17-2293-
SOT-951, relacionado con la denuncia presentada ante este Organ smo descentralizado emite a
presente Resoluc ón considerando os siguLentes: ------------

ANTECEDENTES

Con fecha 20 de julio de 2017, una persona que en apego al artícu o 186 de la Ley de Transparencia
Acceso a la lnformación Públlca y Rendic ón de Cuentas de la Ciudad de ftIéxico, ejerció su derecho a
solicitar la confidenclalidad de sus datos personales, den!nció ante esta lnsUtución a presuntos
ncumplim entos en materla de desarrollo urbano (uso de slre o), en mater a de establecimlento mercanti
(funcionamiento) y en materia ambiental (ruido) por las act vidades de repostería, que se llevan a cabo en
el predlo ubicado en calle V rgil o núr¡ero 40, colonia Polanco lV Sección Delegac ón [,,liguel Hidalgo, a
cua fue admitida mediante Acuerdo de fecha 28 de lulo de 2017

PaTa la alención de la denuncia presentada se realizaron reconocmientos de hechos, solictudes de
rnforrnac ón y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunclante
sobre dichas d ligencias entérminosdelosartículos5fraccónVl, 15 BIS 4, 25 fracc ones l, lll, lV, V, Vll;
Vlll y Xl y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de a
Ciudad de [4éx co así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIoAS APLIoABLES

En el presente expediente, se analizó a normatvdad aplicable a las materias de desarro lo urbano (uso
del suelo). eslablecimiento mercantil (funcionamiento) y ar¡biental (ruido) como son la Ley de Desarrollo
Urbano y su Reglamento, la Ley de Eslableomientos l\lercant les y la Ley Ambrental de Protección a a
Tierra todas para la Crudad de IVéxico, así como el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para Polanco
v gente

En este sentido de los hechos denunciados. las pruebas recabadas y la normativtdad aplicable, se tiene
lo siguiente:

1.- En maleria de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el
predio ubicado en calle Virgllio número 40, colonia Polanco lV Sección, De egación [/1iguel Hidalgo en el
cual se coñstató ]a existencia de un inmueble de 2 nlveles de altura, en el que se encuenka en
funcionamiento un establecimiento con denominación soclal "[4agnolia Bakery, donde sé Tealzan as
actividades de reposte'ía -- ..-----

De la consulta rcaizada al SIG-SEDUVI, se desprende que al inmueble investigado le corresponde la
zonificación HC/4/30 (Habitaconal con Comercto en panta baja,4 niveles máxmodealtura 30%miñimo
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de área libre), en donde el uso de suelo para repostería no se eñcuentra contemplada en la tabla de usos
de suelo de conformrdad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbaño para Polanco v ge¡te

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entdad, se desprende que el lnstttuto de Verificación
Admrn strat va de la Ciudad de l\,,iéxico, inicró procedimiento en materia de desaarollo urbano (uso de
suelo) con número dé expediente INVEADF/OV/DUYUS/26O212O17, loda vez que el uso de suelo para
repostería no se encuentra conteñplado en lá tabla de usos de suelo de la zonificación apltcable al caso,
conforrñe a Programa Parcial de Desarrollo LJrbano para Polanco vigeñte. ---------------------------
En virtud de lo anterior, las actividades de reposteria que se rea|zan en el inmueble ubcado en calle
Virgilo número 40, colonia Polanco lV Seccróñ Delegación [/]iguél Hidalgo, no se encuentran
contempladas en la tabla de uso de suelo de la zonificación aplcable al caso de conformidad con el
Programa Parcial de Desarollo Urbano para Polanco vigenle, por lo que corresponde a la Coord nación
de Substanciación del lnstituto de Verificación Admiñistrahva de la Ciudad de l\réxico substanciar el
procedlmiento INVEADF/OV/DUYUS/2602/2017 iniciado al predio investigado, imponiendo las medrdas y

sancrones procedentes

2.- En matéda dé establec¡m¡entos mercant¡les {func¡onamiento)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por persona adscrito a esta Subprocuraduria en el
predio ubrcádo en calle Vlrgilio número 40, coloñia Polañco lV Sección Delegación l\¡iguel Hidalgo en el
cual se constató la exislencia de un i¡mueble de 2 ¡iveles de altura. en el que se encuentra en
funcionam ento un establecimlento con deñominacióñ social "N{agnola Bakery", donde se realizan las
aclivjdades de reposte ia. . -----------
Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Ent dad, la Dirección Elecutva Juridica de la Delegac ón
l\¡iguel Hidalgo ordenó visita de verificación en materia de establecrm ento mercantil (funcionam ento) con
número de expediente 652/20'17lcl\4 inicado al estab ecim ento objeto de denunca con giro de
reposteria toda vez que dlcho glro no se encuenlra contemplado en la tabla de usos de suelo de la
zonificación aplicable y únrcamente podrá co¡tár coñ Aviso en el Sistema Electrónico de Avisos y
Permisos de Establecir¡ientos l\,,lercantrles de la Ciudad de IVIéxico mediante Certificado Llnico de
Zon ficación de Uso de Suelo que acredite el giro citado -.-..---

de Zon fcación de Uso de Suelo que acredite e g ro cilado

3.- En materia amb¡enlal lru¡do)

Durante eL reconocimienlo de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en fecha 23
de agosto dé 2017, se co¡stató en el predio ubrcado en calle Virgiio número 40 colonia Polanco lv
Seccrón, Delegacón fi¡iguel Hidalgo un inn¡ueble de 2 niveles de atura en e qle se encueñtra un

Eñ vidud de lo anterior se desprende que el predio ubicado eñ calle Virgilio núrnero 40, colonia Polanco
lV Secc ón, Delegació¡ lvliguel Hidá19o. existe un establecim¡ento mercantil con giro de repostería. por lo
que corresponde a ]a Dirección Ejecutiva Jurídica de la Delegación fuliguel Hidalgo substanciar el
procedim¡ento administrativo con número de expedie¡te 652l2O17lGM, imponiendo las medidas y
sancrones pfocedenles, toda vez que dicho giro ño se encuentra contemplado en la tabla de usos de
suelo de la zonificación aplicable y únicamente podrá coñtar con Aviso en el S¡stema Electrónico de
Avisos y Permisos de Establecimientos lvercantiles de la Cludad de México mediañte Certrf¡cado Únrco
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estab ecimiento denorninado "lllagnolia Bakery", con g ro de repostería en f!ncionamiento, el cual genera

Al respecto de las gestones realizadas, esta Subprocuraduría emitió el dictamen de emisiones sonoras
PAOT-2017-917-DEDPOT-61 1 en el que se obtuvo como resultado 75 31 dB (A), lo que excede el límite
máximo de 65.0 dB(A) en el punto de refereñcia para eL horaro de las 06:00 a las 20 00 horas. conforme

ruido por música grabada

donde se realizan las actrvidades de reposteria. No se percibieron emisiones sonoras

reposleria no se encuentra contemplada en la tabla de usos de suelo

Cabe señalar que el estudio de los hechos deñuncrados, y la va oración de las prlebas qLre existen en e
expediente en el que se actúa, se realiza de conformrdad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgán ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C udad de Méxrco
90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fecciót ll y 403 del
Cód¡go de Procedir¡ientos C¡vrles para la Ciudad de I\Iéx co, de aplicacióñ supletor a. -----
RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocrmientos de hechos reahzados por personal adscriio a esta Subp¡ocuraduria
en el inmueble ubrcado en calle Virgilio número 40, colonia Polanco lV Sección Delegación
N4iguel Hidalgo en el cua se constató la existencia de un inmueble de 2 niveles, en el que se
encuentra en funcionamiento un establecimiento con denominación social "llagnolia Bakery

Asimisr¡o, mediante la promoción y cumplir¡iento voluñtario de las disposiciones jurid cas en materia
ambiental (ruldo), esta Subprocuraduría exhorto al titular del establecimiento mercantil investigado a
efecto de que las actividades de repostería, se apeguen a los límites permitidos en la Nornla Ambiental
NADF-005-A|\4BT-2013 para la Ciudad de México v gente Sobre el particLrlar, quien dijo ser e interesado
del establecrr¡iento investigado, manifestó, entre okos aspectos que se realizaron rnedidas de m tigación

a la Norma Amb ental NADF-005-AN,IBT-2013 para la C udad de Mxico

del ruido ocasionado por el m smo uso comerc a

repostefla e cua no geñeraba ruido

En virtud de lo antenor, se considera que las actividades de repostería en el inmueble ubicado en calle
Virgilio número 40 colonia Polanco lV Sección Delegación l\4iguel Hidalgo, generaban emsones
sonoras que excedían los imtes máximos permisibles por la Norma Ambiental NADF-005,41\4BT 2013
para la Ciudad de l\,,|éxico vigente, no obstante lo anterior, esta Subprocuradula exhortó al ttular del
establec¡miento investigado con giro de repostería respecto a la generac ón de ruido por lo que quien dijo
ser el nteresado, manifestó, entre otros aspectos que se realizaro¡ medidas dé mitigación del ruido
ocasionado por el mismo uso comercial, realizando un último ¡econocimiento de hechos por persona
adscrito a esta Entidad en fecha 18 de enero del año en curso en el que se constató que ya no se
generaba ruido por el establecrmiento mercantil crtado en funcionamiento

En este sentdo. persona adscrito a esta Entdad rea izó un últmo reconocim¡ento de hechos en fecha 18
de enero del año eñ curso en el que se co¡stató el funcionarrienlo del establecmiento con giro de

2 Al inmueble objeto de investigacrón de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo
Urbano para Polanco, e corresponde la zo¡ificación HC/4/30 (Habitacional con Cor¡ercio en
plantá baja, 4 niveles máximo de altura 30% min mo de área libre). en donde él uso dé suelo para

ir.t



CDMX
CIUDAO DÉ M.XICO

EXPEDIENTE: PAOT-2017-2293-SOT-951

3. Corresponde a la Coord nación de Substanciación del lnstituto de Verificación Adm nistrativa de la
Ciudad de [¡éxco s!bstañciar el procedimiento INVEADF/OV/DUYUS/2602/20'17 inciado en el
predio investigado toda vez que el uso de suelo para reposteria no se encuentra contemplado en
la tabla de usos de suelo de la zonificación aplicable a caso, conforme al Programa Parclal de
Desarrollo Urbano para Polanco v gente, impon endo as medrdas y sañciones procedentes. ----

4. Corresponde a la D rección Ejecutiva Jurídica de la Delégacón l¡iguel Hida]go substancjar el
procedimento administrativo con número de expediente 652/2017lGlvl lniciado a establecimiento
objeto de denuncia con 9 ro de repostería, mpon endo Las medidas y sanciones procedentes, toda
vez que dicho glro no se encuentra contemplado en la tabla de usos de sueo de a zonificacón
aplicable y únicamente podrá contar con Aviso en e S stema Electrónico de Avisos y Permisos de
Establecimientos I\/ercantiles de a Ci!dad de [,1éiico medrante CertrfLcado Único de Zonificación
de Uso de Suelo que acred te el giro citado.

5. Esta SubprocuradLrria exhorló al trtular del establecimrento investigado con giro de reposteria
respecto a lá generaclón de ruido po¡ lo que quien dijo ser el nteresado ma¡ifestó, entre otros
aspectos qle se realizaron medidas de mitigación deL ruido ocasionado por e mlsmo uso
comerc¡a rea!¡zando un último reconocimiento de hechos por pe¡sonal adscrto a esta Entidad en
fecha 18 de enero del año en curso en el que se constató qle ya no se generaba ruido por el
estableciiniento mercantil citado en func onamiento

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm tidos para su
lnvestigac ón y a estudio de los documentos qle integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resutado de la misma se emlte en su contexto, independientemente de los procedrmientos que

la C udad oe Méxrco

su a'chrvo / fesgu¿fdo

loíalde la Ciudad de Nréxico ----.--.

SEGUNDO.- NoUfiquese a presente Resolución a la persona denunciante así como a la Coordinacrón de
Sustanciacón de Procedimientos del lnsttuto de Ver ficación Admlnistrativa de a Ciudad de I\¡éx co y a la
Dirección Elecutiva Jurídica de la Delegacón l\¡ guel Hldalgo. para los efectos precisados en e apartado
que antecede

ÍERCERO.- Remítase e expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd cos pa¡a

Así o proveyó y firma el Lice.ciado Em gdio l\,4árquez. Subprocurador de Ordenam ento Territor al de
la ProcuraduriaAmb enta y delOrdenamie

4^ú
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substancien okas autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ------------------'-'----- - -- ---

En virlud de lo expuesto. de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrume_to es de resolverse y se: --------

-RESUELVE--.
PRIMERO.- Téngase por co¡c uido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracclón lll, de la Ley Orgánica de la Procurad!ría Ambiental y del Ordenamiento Territoriai de


